
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL

Responsabilidad Civil Profesional

Daños a documentos

Defensa Jurídica y Fianzas

Defensa en Contratos de Seguros

Defensa de la Responsabilidad Penal

Extensión de la Defensa Penal

Defensa Suplementaria de la Responsabilidad Civil

: indicados en las Condiciones

Particulares para la Responsabilidad Civil en que pueda incurrir el asegurado o el personal del que

legalmente deba responder por errores, omisiones o actos negligentes cometidos en el ejercicio de la

actividad profesional desarrollada y descrita en las Condiciones Particulares como:

,

: indicados en las Condiciones Particulares cuando

exista Responsabilidad Civil del asegurado por daños ocasionados a documentos por destrucción,

pérdida o extravío de documentos propiedad de terceros.

: que se ocasionen con motivo de la dirección jurídica y

defensa del asegurado en cualquier reclamación amparada bajo esta póliza.

: en la Defensa y Reclamación de los intereses del

Asegurado en relación con el incumplimiento contractual de la aseguradora, al objeto de hacer efectivos los

derechos que en general se deriven de esta póliza.

: cantidad indicada en

Condiciones Particulares, la Defensa de la Responsabilidad Penal del asegurado por hechos producidos en

el ámbito de la/s actividad/es descrita/s en la póliza.

: cantidad indicada en Condiciones

Particulares, la Defensa de Responsabilidad Penal de sus asalariados en los por hechos producidos en el

desempeño de su trabajo.

: la defensa de la

Responsabilidad Civil del asegurado y asalariados, cuando exista un rechazo o no surta efecto la póliza de

Responsabilidad Civil.

Cobertura hasta 3.000.000’00 €

Sublímite de 65.000’00 €

Gastos legales

Se Garantiza el 100%

Se garantiza hasta

ADPI-Asesor de la

Propiedad Inmobiliaria TECPEVAL-

Interventor de Fincas y Comunidades o MECIMER-Business Mediator-Mediador

Civil y Mercantil.

Perito Tasador Judicial y Valorador de Bienes Inmuebles,

INTERFICO-

3.000.000’00 €

Se garantiza hasta 3.000.000’00 €

Se Garantiza el 100%

,

,

en

Se deberán indicar en la Solicitud de Inscripción-Boletín de Adhesión, las
actividadesquesedeseen incluir.

Resumen de Garantías
GARANTÍAS:

ADPI - Asesores de la Propiedad Inmobiliaria

INTERFICO - Interventores de Fincas y Comunidades
MEDFIN - Mediadores Financieros Titulados

TECPEVAL Peritos Tasadores Judiciales de Bienes Inmuebles-

Coordinadora General de los Colectivos Profesionales de ámbito Nacional:
............................................................................................
AGRUPACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL

............................................................................................

INGESA - Interventores de Gestión Administrativa
MECIMER - Mediadores Civil y Mercantil

Se integrarán en
ATP-ADPI



En caso de personas físicas con facturación superior a 300.000 € y/o personas jurídicas o empresas con facturación superior a 600.000 €,
se deberá cumplimentar un cuestionario específico para su actividad para que la compañía aseguradora nos indique la prima para la misma.

CUADRO EXPLICATIVO DE PRIMAS

ADPI-Asesor de la Propiedad Inmobiliaria

INTERFICO-Interventor de Fincas y Comunidades
MECIMER-Business Mediator-Mediador Civil y Mercantil

TECPEVAL-Perito Tasador Judicial y Valorador de Bienes Inmuebles
Conceptos{

ADPI

MECIMER

+

+
TECPEVAL 95,00 € 10%

min.100/máx 1000 A consultar 115,00 € 10%
min.100/máx 1000 135,00 €

10%
min.100/máx 1000 A consultar

Actividades Prima Prima PrimaFranquicia Franquicia Franquicia

55,80 € 10%
min.100/máx 1000

ADPI
+

INTERFICO

ADPI
+

+
TECPEVAL

INTERFICO

FACTURACIÓN Persona física hasta 300.000 € Persona física
más de
300.000 €

70,80 €

125,80 €

10%
min.100/máx 1000

10%
min.100/máx 1000

A consultar

A consultar

A consultar

Sociedades hasta 300.000 € Sociedades de 300.000 €
hasta 600.000 €

75,00 € 10%
min.100/máx 1000

90,00 €

145,00 €

10%
min.100/máx 1000

10%
min.100/máx 1000

95,00 € 10%
min.100/máx 1000

110,00 €

165,00 €

10%
min.100/máx 1000

10%
min.100/máx 1000

Sociedades
de más de
600.000 €

ADPI

ADPI
+

TECPEVAL

A consultar

A consultar

A consultar

140,80 € 10%
min.100/máx 1000 A consultar 160,00 € 10%

min.100/máx 1000 180,00 €
10%

min.100/máx 1000 A consultar

80,00 € 10%
min.100/máx 1000

A consultar 100,00 € 10%
min.100/máx 1000 120,00 €

10%
min.100/máx 1000

ADPI

MECIMER
+ A consultar

ADPI
+

+
TECPEVAL

INTERFICO

MECIMER
+

ADPI

INTERFICO

MECIMER

+

+
150,00 € 10%

min.100/máx 1000 A consultar 170,00 € 10%
min.100/máx 1000 190,00 €

10%
min.100/máx 1000 A consultar

165,00 € 10%
min.100/máx 1000 A consultar 185,00 € 10%

min.100/máx 1000 205,00 €
10%

min.100/máx 1000 A consultar

NORMAS ADICIONALES:

CÓMO CONOCER LA PRIMA A PAGAR:


